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DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD, VÍA PÚBLICA 

Y MOVILIDAD SOBRE RESULTADOS DE EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN 

DEL CARNÉ MUNICIPAL DE CONDUCTOR/A DE TAXI 

  

I. Visto el informe-propuesta de la Jefatura del Departamento de Accesibilidad, 

Planificación y Estrategias de Sostenibilidad, con código CSV 

4aa9a94803afeb59c2b6ad56c3df3a1ac3fec5a2, en relación con la convocatoria de examen 

para la obtención del carné municipal de conductor/a de taxi. 

 

II. Examinada la documentación aportada y de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 

municipal reguladora del servicio del taxi, la Ordenanza municipal de tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial, el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles 

de Turismo, la Ley 5/2018, de 19 de abril, del taxi y demás normas de general y pertinente 

aplicación. 
 

III. En el ejercicio de las competencias que me han sido delegadas por el Excmo. Sr. Alcalde 

en virtud del Decreto n.º 5210, de 18 de junio de 2019, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Publicar en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba 

el siguiente listado provisional de resultados del examen para la obtención del carné municipal de 

conductor/a de taxi celebrado el 27 de noviembre de 2020: 
 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI RESULTADO 

CEPAS SOLAR PEDRO ***6138** APTO 

CLEMENTE GARCÍA FERNANDO ***4966** APTO 

DE LA ROSA URRACO JUAN JESÚS ***8697** NO PRESENTADO 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ ALFREDO JOSÉ ***7381** APTO 

GONZÁLEZ BERMEJO JESÚS ***7243** APTO 

HENS MUÑOZ FRANCISCO JAVIER ***6126**  NO APTO 

LEÓN MÁRQUEZ RAFAEL ***4058** APTO 

MARTOS MADUEÑO LUIS FRANCISCO ***5274** APTO 

MERINO DELGADO ANTONIO ***0454** NO PRESENTADO 

MUÑOZ MURILLO ALEJANDRO ***3700** NO PRESENTADO 

PALOMINO LEÓN MARÍA NIEVES ***7479** APTA 

PÉREZ EXPÓSITO MANUEL ***8708** NO PRESENTADO 

PLANTÓN CAMACHO ANTONIA ***1514** APTA 

PRIETO FERNÁNDEZ MIGUEL ÁNGEL ***8079** APTO 

RODRÍGUEZ HIDALGO JOSÉ MIGUEL ***3366** APTO 

SÁNCHEZ GARCÍA ROCÍO ***0309** NO APTA 
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SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 

publicación de la lista provisional en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica para que 

todas aquellas personas interesadas puedan presentar las alegaciones que estimen 

convenientes. Una vez transcurrido dicho plazo la lista se considerará definitiva en caso de 

no presentarse alegaciones a la misma sin necesidad de nueva publicación. 

TERCERO.- A partir del día siguiente a aquel en que la lista de personas que han superado el 

examen sea definitiva se concederá un plazo de 20 días hábiles para que dichas personas: 

a) Procedan a la liquidación de las tasas correspondientes por importe de 9,19 euros 

establecida en la Ordenanza Fiscal n.º 101 (Tasa por licencias de autotaxis y demás 

vehículos de alquiler) para la expedición del carné municipal de conductor/a de servicio 

público. El impreso de autoliquidación de la tasa podrá recogerse en la Oficina de 

Atención Tributaria ubicada en el edificio municipal de la Avda. Gran Capitán 6 

solicitando cita previa (https://citaprevia.cordoba.es/) o en la Unidad de Transportes y 

abonarse en las entidades bancarias colaboradoras. 

b) Presenten instancia solicitando la expedición del carné municipal de conductor/a de 

servicio público de taxi (a la que se acompañará el justificante de pago de las tasas 

indicado en el punto anterior) dirigida a la Unidad de Transportes (Delegación de 

Movilidad) del Ayuntamiento de Córdoba a través de la sede electrónica municipal 

(https://sede.cordoba.es/cordoba/instancia-general/) o de cualquiera de los medios 

indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CUARTO.- Dar traslado de la resolución adoptada a las asociaciones representativas del sector del taxi en 

el municipio de Córdoba. 

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD, VÍA PÚBLICA Y MOVILIDAD 

Por D.F. Decreto n.º 6893, de 2 de septiembre de 2019 

El Coordinador General de Seguridad, Vía Pública y Movilidad 

 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

a los solos efectos de fe pública. 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


